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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PARTE OFICIAL-

PRIMERA SECCION.
Gaceéíí del 25 de iSeíiembre de 1877.J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

^S. M. el Rey (q. D. g.), S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
SS. AA. las Infantas sus Hermanas, 
continuam en el Real Sitio de San 
Ildefonso, sin novedad en su impor
tante salud.

S. M. la Reina Madre continúa en 
el Real Sitio de San Lorenzo, sin 
novedad tambien en su importante 
salud.

TERCERA SECCION.
DIRECCION GENERAL

De 

ADMINISTRACION MILITAR.

INSTRUCCION 
p(íra la liquidación 'q abono de los 
suminiséros que kaqan los pueblos al 
■Ejército ^ Guardia Civil, aprobada 

por d¿eal órden de esta fecka.

CONTINUACION.

Art. 14. Las Intendencias de los 
distritos, así que reciban de las Go- 
inisarías de guerra las relaciones ge
nerales justificadas de suministro á 
que se refiere el art. 11, procederán 
ásu examen, y una vez verificado, 
formarán relaciones por los JS'aberes 
que resulten de legítimo abono, con 
aplicación á los capítulos y artículos 
del Presupuesto que corresponda; y 
así de ellos, como de los pagos, ha
rán los oportunos asientos.

Art. 15. El pago de los servicios 
áque se refiere el artículo anterior 
comprendidos en la relación gene
ral de cada mes, lo ordenarán las 
Intendencias militares de los distri
tos, mediante libramientos de for

malización expedidos precisamente 
uno por cada relación de haber, con 
aplicación al capítulo y artículo del 
Presupuesto de la Guerra que cor
responda, y á favor del Jefe de la 
Gaja de la Administración económica 
de la provincia respectiva, consig
nando que su importe ha de ser for
malizado en los términos que dis
pone el art. 20 de esta Instrucción.

Art. 16. Los recibos que des
pues de aceptados por las Gomisarías 
de Guerra resultasen no admisibles, 
porque los Guerpos los rechazasen á 
causa de no pertenecerá ellos los 
perceptores, ó por otro motivo justi
ficado, serán devueltos á los Ayun
tamientos por conducto de las Gomi
sarías de Guerra, para que reinte
gren su importe en metálico sihubie- 
se sido ya formalizado su pago, y no 
fuese posible verificar su baja ó des
cuento en la primera liquidación que 
se forme del ejercicio á que corres
ponda el suministro cuyos recibos se 
desechen; dándose siempre aviso de 
ello por la Intendencia militar del 
distrito á las Administraciones eco
nómicas respectivas, para su cono
cimiento y efectos que convengan.

Art. 17. Los recibos de suminis
tro admisibles á liquidación despues 
de cerrado el ejercicio á que corres
pondan, por haber dispensado el Go
bierno la extralimitación del plazo 
máximo señalado á los Ayuntamien
tos para su presentación; y aquellos 
que, aunque presentados y admiti
dos dentro del término legal, no hu
biesen podido ser liquidados opor
tunamente por alguna causa especial 
ó extraordinaria, se considerarán co
mo obligacion del Presupuesto cor
riente, y en este concepto será orde
nado su pago.

Art. 18. Para que pueda cofto- 
cerse siempre la situación de cada 
pueblo por los suministros que haga 
al Ejército y Guardia Givil, en todas 
las Gomisarías de Guerra de Capital 
de provincia se llevará un libro di
vidido en tres partes, ó sean, servi
cio de subsistencias, servicio de 
utensilio, y socorros en metálico; en 

el que se anotará pueblo por pueblo 
como Idaber, el suministro debida
mente justificado; y como Debe, los 
importes parciales de los pagos for
malizados, según avisos detallados 
de ellos que dará la Intendencia mi
litar del Distrito á las Gomisarías de 
Guerra respectivas.

Art. 19. Tan luego como las Ad
ministraciones económicas reciban 
de las Comisarías de guerra las rela
ciones de suministros ya liquidadas 
según dispone el art. 10, formaliza
rán su importe abonable, mediante 
un libramiento en concepto de anti
cipación hecha al Ayuntamiento de 
que procedan, y un cargo, á la vez, 
con aplicación á la contribución que 
corresponda de las que recauda el 
Banco de España, á cuyo efecto se 
pondrán de acuerdo dichas Adminis
traciones con las delegaciones del 
mismo Banco.

La carta de pago que produzca 
esta operación se expedirá á favor 
de la delegación respectiva, pero 
constará necesariamente en ella que 
el ingreso se verificará por mano del 
Ayuntamiento, y á éste ó á persona 
que le represente le será entregada, 
para que haga efectivo su importe de 
la delegación, á cuyo favor se expide.

Art. 20. Guando las Intenden
cias militares de distrito remitan los 
libramientos para aplicar á presu
puesto el valor de los suministros 
liquidados en cada mes, se formali
zará su data inmediatamente, y se

ïlttODÊtO

REGIMIENTO (DE TAL ARMA), NÙM. TAL BATALLON, ESCUADRON 0 BATERIA.

Recibí dei Municipio de este pueblo tantas (en letra) ra
ciones de pan para el suministro de los individuos que por 
Gompañías al respaldo se espresan, pertenecientes al dia ó 
á los dias del presente mes.

dedel87
Empleo y firma del encargado de la extracción. 

SoN (rN NIÍMeRo) RACIONES DE PAN.

Dénse tantas (en letra) raciones de pan.

E21 A.lcalcL©, Empleo y firma del Comandante dé la fuerza.

Sello de la Alcaldía,

dará ingreso á su importe en con
cepto de reembolso de las cantidades 
anticipadas para este servicio, ex
tendiendo tantos talones de cargo 
cuantos sean los Ayuntamientos in
teresados, expidiéndose á favor de 
los mismos las cartas de pago cor
respondientes.

Art. 21. Sidas cantidades reem
bolsadas no cubriesen el importe de 
la anticipación hecha á alguno de los 
Ayuntamientos en el mes á que el 
libramiento se refiera, ya por efecto 
de rectificaciones hechas por la In
tendencia en la relación general de 
la Gomisaría de Guerra, ó por cual
quiera otra causa; las Administra
ciones económicas reembolsarán la 
cantidad que resulte abonable, según 
el libramiento, y reclamarán la dife
rencia inmediatamente del pueblo 
deudor, quedando sujeto éste al pro
cedimiento de apremio si resistiese el 
pago de ese descubierto.

Art. 22. Quedan vigentes las dis
posiciones que rijan sobre sumi
nistros de pueblos en cuanto no ha
yan sido derogadas ni modificadas 
por la presente Instrucción, de la 
cual se considerará adicional para 
todos los efectos legales, la aproba
da por Real órden de 24 de Mayo an
terior, á consecuencia de la supre
sión de las cuentas especiales de ra
ciones y suministros.

Madrid 9 de Agosto de 1877.— 
Aprobado por S. M.—Ceballos.

MÚN 1.
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Total.. . . . . »

COMPAÑIAS. CLASES. NOMBRES. RACIONES.

Sargento 2.® Manuel González. »
Cabo 1.® Andrés Martínez. »

Otro. Aquilino Beltrán. »
Soldado. Inocencio Ruiz. »

3." » Pedro Meriel. »
» Federico Mena.

Marcos Arnaiz. »
» Severiano Martin. »

4." » Camilo Verea. »
» » Ruperto Sierra. »

OBSERVA^NES-

1? Todo recibo de suministro de 
pan perteneciente á partidas sueltas 
de cualquiera clase de las Armas del 
Ejército y Guardia civil, debe ex
presar el nombre y número del Re
gimiento, Batallón, Brigada ó Escua
drón, según la respectiva Arma á 
que perteneciere la fuerza, espresan- 
do en letra él número de raciones, 
los dias á que pertenecen, y hacien
do referencia á la fuerza nominal del 
respaldo; debe fecharse con demos
tración del dia, mes y año en el mis
mo punto en que se verifique la ex
tracción y firmarlo el individuo que 
reciba las raciones, espresando en la 
antefirma su clase de oficial, sargen
to ó cabo; deberá repetirse en gua
rismo al costado izquierdo el número 
de raciones, lo visará con su firma 
el jefe que mande la fuerza y el Al
calde pondrá el Dése en la misma 
forma, repitiendo de su puño y letra 
el húmero de raciones conforme se 
figura en el anterior modelo núm. 4; 
en el respaldo se figurarán nominal
mente, y con espresion de compa
ñías ó escuadrones, los individuos á 
quienes pertenezcan las raciones cu
yo total debe ser igual al del cuerpo 
del recibo.

2 .^ Guando se suministre .á un 
Batallón firmará el recibo el Aban
derado y lo visará el Jefe, y en 
este caso el respaldo, en lugar de 
ser nominal, se limitará á compa
ñías, designando en igual forma el 
número de raciones que á cada una 
corresponda; conforme se figura en 
el respaldo del modelo núm. 1.

3 .^ Cuando la fuerza pertenezca 
á varios Batallones, se dará recibo 
separado por cada uno de ellos.

4 .* Si se hacen suministros á 
quintos que marchan á incorporarse 
á sus 'Regimientos ó á desertores que 
se conduzcan á los de su proceden
cia, se estampará en los recibos la 
espresion del Batallón ó Escuadrón 
siempre que fuera posible, y en su 
caso la del Regimiento.

5 .'" A los individuos que marchen 
sueltos con pasaportes y que no saben 
firmar, por cuya causa lo hace otro 
á su ruego, es indispensable se es- 
prese el nombre del individuo á 
quien se suministre, sin cuya cir
cunstancia no será admisible. Tanto 
para esta clase como para la de de
sertores, no puede dispensarse la fal
ta de copias de pasaportes.

^& conUnuaráJ

CUARTA SECCION.

Núm. 4807.

D. Valentin Barritan, Bscrilano del 
Juz¿fado de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciudad 
de Valladolid.

Doy fé: Que en dicho Juzgado y 
mi testimonio pende pleito civil or
dinario incoado por el Procurador 
D. José Angel Rico, en nombre y con 
poder bastante de D. Juan Herrera 
Gutiérrez, vecino de Laguna de Due
ro, contra D. Esteban Gutiérrez, que 
lo es de Valoria la Buena, D. Baldo
mero Gutierrez, D. Victoriano Gutiér
rez, vecinos de dicho Laguna, D. An- 
selmoBlanco como marido de D.^ Hila
ria Gutiérrez, y D. Pedro Muñoz, espo
so dq Petra Herrera, tambien veci
nos de Laguna, sobre entrega de 
muebles, granos, efectos, créditos y 
metálico, adjudicados al D. Juan en 
su hijuela de la abuela paterna doña 
Rita Gervás, que se ha seguido en 
ausencia y rebeldía de todos los de
mandados, y en cuyo pleito se ha dic
tado la sentencia que con su pro
nunciamiento, á la letra dice así:

Be?ítencia.
En la ciudad de Valladolid á cua

tro de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y siete, en el pleito civil or
dinario que en este Juzgado ha pen
dido y pende, incoado por el Procu
rador D. José Angel Rico, en nombre 
y con poder bastante de D. Juan Her
rera Gutiérrez, vecino de Laguna de 
Duero, contra D. Esteban Gutiérrez, 
qué lo es de Valoria la Buena, don 
Baldomero Gutiérrez y D. Victoriano 
Gutiérrez, vecinos de dicho Laguna, 
D. Anselmo Blanco como marido de 
D.^ Hilaria Gutiérrez, y D. Pedro 
Muñoz, esposo de Petra Herrera, so
bre entrega de muebles, granos, 
efectos, créditos y metálico, adjudi
cados á D. Juan Herrera en su hi
juela de la abuela paterna D Rita 
Gervás.

1.° Resultando que en veintiséis 
de Junio de mil ochocientos setenta 
y seis, prévio el acto de conciliación 
sin avenencia, que intentó el deman
dante, el Procurador D. José Angel 
Rico, en nombre de D. Juan Herrera 
Gutiérrez presentó demanda pidiendo 
que en su dia se declarase nula y de 
ningún valor ni efecto la liquidación 
y contrato de once de Junio de mil 
ochocientos setenta y dos, que pre
sentó con aquella, y en todo caso por 
la restitución íntegra ó por entero, 
atendida la notoria lesión ó perjuicio 
que se le causó se declarasen rescin

didos y repuestas, las cosas al estado 
que tenían antes de firmarse, y con
denar á D. Esteban, D. Baldomero y 
D. Victoriano Gutiérrez, y á D. An
selmo y D. Pedro Muñoz en repre
sentación de las mujeres Hilaria Gu
tiérrez y Petra Herrera, y á todos 
como herederos del difunto D. Ni
colás Gutiérrez, á la entrega ó pa
go de todos los muebles, granos, se
millas ó frutos, créditos 'y metálico 
que le fueron adjudicados en pago 
de parte de su haber en la hijuela 
que se le formó por fallecimiento de 
su abuela paterna D.^Rita Gervás ó 
su valor según la tasación ó avalúo 
que figuran en el testimonio de los 
íólios tres al cuarenta y uno, y ade
más el del importe ó precio que reci
bió dicho D. Nicolás por la espropia- 
cion de los terrenos del majuelo del 
Valle y tierra de coto Majano y el de 
los daños y perjuicios causados con 
el abandono y cesación en el cultivo 
de la parte de dicho majuelo que 
quedó sin apropiar, con el interés de 
un seis por ciento anual del valor de 
lo pedido desde el acto de concilia
ción, habiendo hecho la protesta de 
abonar en cuenta lo que se justifique 
haber recibido en pago de su hijuela.

2 .° Resulando : que conferido 
traslado con emplazamiento á los de
mandados de la demanda fundada 
en los hechos á que se refiere la mis
ma, no se han mostrado parte ni es- 
cepcionado cosa alguna, constituidos 
en rebeldía y por lo tanto declarados 
rebeldes, se han seguido los autos, 
entendiéndose las actuaciones con 
los estrados del Juzgado, como está 
prevenido en el artículo doscientos 
treinta y dos de la ley de Enjuicia
miento civil y sus concordantes.

5 .® Resultando: que por la parte 
demandante, formulando su escrito 
de réplica reproduciendo los hechos 
consignados en el escrito de demanda 

, adicionó que Pedro Muñoz, que fi
guraba en el documento llamado li
quidación, que entonces ocupaoa el 
fólio diez y siete, como curador del 
demandante, no solo tenia interés 
personal en el asunto de que en él se 
trató en representación de su mujer, 
sinó que carecía del discernimiento 
del cargo que se supuso tenia como 
ya queda consignado.

4 ." Resultando: que del aludido 
testimonio, cotejado con su original 
en el término de prueba, al fólio se
senta y nueve y setenta aparece la 
hijuela que se formó al deman
dante como uno de los herederos de 
su abuela D.^ Rita Gervás, siendo 
protocolizado el original en la Nota
ría de D. Antonino Santos, por virtud 
de auto de este Juzgado, y habiéndo
se inscrito dicho testimonio en el re
gistro de la propiedad en diez y nue
ve de Agosto de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

• 5.® Resultando: que para el pago 
de su haber hereditario al deman
dante se le adjudicaron fincasrústicas 

y urbanas, muebles de distintas cla
ses, la tercera parte de un crédito que 
la testamentaría de la D.' Rita Ger
vás tenia contra la Gaja de ahorros 
de esta capital, importante dicha ter
cera parte tres mil seiscientos sesenta 
y siete reales, ciento treinta fanegas 
de centeno á veintiocho reales una, 
veinte fenegas de habas á treinta y 
tres reales fanega, diez fanegas y diez 
celemines de garbanzos á cincuenta 
reales fanega, diez y nueve fanegas 
de muelas á veinticuatro reales 
una, seis fanegas y media de avena 
á quince reales una, dos fanegas 
de guisantes á veinticuatro reales 
una, tres fanegas de harina de trigo 
á cuarenta y dos reales una, con mil 
ciento ochenta reales ochenta y dos 
céntimos, producto de vino mostoy 
objetos vendidos, importando el todo 
de la adjudicación hecha á dicho de
mandante, cuarenta y cinco mil nue- 
vecíentos cincuenta y nueve reales y 
treinta y dos céntimos.

6 .® Resultando:, que du todo lo 
adjudicado y de los documentos y tí
tulos de propiedad correspondientes 
se hizo cargo D. Nicolás Gutierrez, 
abuelo materno del demandante, en 
concepto de curador del mismo, que 
intervino en las óperaciones de la 
testamentaría de la D.'^ Rita Gervás, 
como representante de los menores 
el demandante y sus hermanos, pres
tando su conformidad según aparece 
del testimonio del fólio setenta y tres 
al setenta y cinco, sin que conste 
que cuando en la menor edad con
trajo matrimonio el demandante se 
le entregára mas que las fincas exis
tentes de su hijuela y la cantidad de 
dos mil reales que espresa el docu
mento de liquidación y contrato ci
tado de once de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos, espresándose 
en él que no se habían tomado en 
cuenta algunas cepas que en el tér
mino y pago de los Valles le espropió 
la carretera de Herrera á esta ciu
dad, ignorándose entonces su valor.

7 .® Resultando: que en el espre- 
sado documento, firmado por D. Es
teban, D. Baldomero y D. Victoriano 
Gutiérrez y por D. Anselmo Blanco, 
al parecer en el acto y con tinta 
igual á la que sirvió para estenderla, 
estándolo con tinta diferente las fir
mas de Juan Herrera y Pedro Mu
ñoz se consignó que los que suscri
bían como herederos y testamenta
rios de Nicolás Gutierrez declaraban 
ser en deber á Juan Herrera Gutiér
rez, casado y de veintiún años, do 
edad, la suma de cuatro mil setecien
tos setenta reales como ¿déficit ó al
cance que en la dación y entrega de 
su hijuela habia resultado, espresán
dose que la citada cantidad se entre
garía en dos plazos, el uno de pre
sente y el otro para el mes de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y dos, ádvirtiéndose que el menor 
estaba acompañado para aquel acto 
de su curador ad-bona Pedro Muñoz»
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(juien era à su vez heredero del Ni
colás en representación de su esposa 
Petra Herrera Gutierrez, estando con
fesado al declarar sobre las posicio
nes articuladas, que el Pedro Muñoz 
no tenia discernido el cargo de cura
dor con que se le supuso, y que el 
Juan Herrera, demandante, no reci
bió los efectos, granos, créditos y di
nero que se determinan en el testi
monio de hijuela como se re reconoce 
por Muñoz y por D. Anselmo Blanco, 
fólios ochenta y cuatro y ochenta y 
siete, indicándose recibió algunos 
muebles de su madre, y habiendo 
conformidad de los demandados res
pecto á la falta de un documento 
formal de entrega al demandante de 
los diferentes bienes comprendidos 
en su hijuela, contradiciendo lo su
puesto en contrario por D. Esteban 
Gutierrez al fólio ciento ocho, sin 
otro íundamento que su simple ma
nifestación, estando igualmente con
fesado por aquellos cuatro, que no se 
entregó al demandante la cantidad 
que como segundo plazo se fijó en el 
aludido documento.

8 .” Resultando; Que por los es- 
presados Muñoz y Blanco se ha reco
nocido el hecho de la expropiación 
de parte del majuelo al sitio de los 
Valles y una tierra conocida por la 
de coto Majano adjudicados en la 
hijuela del demandante entrando la 
indemnización en poder de D*. Nico
lás Gutiérrez que. intervino en la 
tasación según lo demuestra el testi
monio del fólio noventa y ocho, con
sistente por los dos conceptos en las 
cantidades de doscientos treinta y 
ocho reales y sesenta y nueve cénti
mos y en la de dos mil ochocientos 
sesenta y tres reales y cuarenta cén
timos, particulares que han mani
festado ignorar los hermanos Gu
tierrez.

9 .“ Resultando estar reconocida 
por los expresados Muñoz y Blanco 
y por D. Baldomero Gutiérrez sin 
contradicción de los otros dos de
mandados que al fallecimiento del 
curador D. Nicolás Gutiérrez estaba 
perdida por falta de labores la parte 
de majuelo al sitio de los Valles, pro
piedad del demandante, que queda 
sin espropiar para la carretera de 
Qne se ha hecho indicación.

1 .° Considerando: que la decla- 
i'^cion, liquidación ó convenio que 
se dice otorgado en once de Junio 
de mil ochocientos setenta y dos por 
^es herederos y testamentarios de 
Nicolás Gutierrez, en favor del me- 
^er D. Juan Herrera Gutiérrez, ado
lece de la falta de representación 
^egal que debió de tener dicho me- 
^op, porque la que se le atribuye en 
^f documento citado á Pedro Muñoz 
como curador ad-bona es viciosa 
por ser este señor interesado en la 
herencia del Nicolás en representa
ción de su esposa Petra Herrera Gu- 
herrez, según aparece consignado 
^h el repetido documento, porque no 

consta que hubiese discernido en 
forma legal aquel cargo, sinó por el 
contrario confiesa el Pedro al fólio 
ochenta y tres vuelto que no era cu
rador cuando se firmó el convenio.

2 .” Considerando: que aunque el 
Pedro Muñoz hubiera tenido discer
nido el cargo de curador ad-bona 
del menor Juan Herrera no pudo le
galmente representarle en la liquida
ción ó convenio de once de Julio de 
mil ochocientos setenta y dos por la 
razón indicada de tener el Pedro in
terés directo en la herencia del Nico
lás, como lo asegura en la citada decla
ración y debió .nombrarse al menor un 
curador ad-liten que le hubiera re
presentado no solo en el arreglo del 
convenio citado sinó en las de
más operaciones de la testamentaría 
de donde procede la hijuela del re
petido menoi, y no habiéndolo hecho 
así no puede subsistir dicho con
venio.

5 .° Considerando: que respecto 
á la reclamación que sé hace en la 
demanda sobre la entrega de los 
muebles, granos, semillas, ó frutos, 
créditos y metálico, que se dice 
fueron adjudicados al declarante don 
Juan Herrera, en pago de su haber 
por la hijuela que se le formó en 
virtud del fallecimiento de su abuela 
paterna D.^ Rita Gervás, los deman
dados Pedro Muñoz fólio ochenta y tres 
y Anselmo Blanco al ochenta y siete, 
declara el primero que el Juan Her
rera no ha recibido los muebles que 
espresa la pregunta, pero no los 
efectos de granos, créditos y dinero, 
y el Anselmo que no ha recibido el 
Juan los muebles y demás efectos 
que comprende la sesta pregunta del 
interrogatorio del fólio cincuenta 
y ocho.

4 ." Considerando: que acerca del 
importe ó precio que D. Nicolás Gu
tiérrez recibió por la indemnización 
del majuelo del Valle y tierra de 
coto Majano de que fué espropiado 
para la construcción de una carre
tera tambien declaran los dos citados 
sugetos Muñoz y Blanco al contestar 
á la quinta pregunta del interroga
torio que 'el D. Nicolás recibió dicha 
indemnización y. que la parte de las 
dos fincas que no ocupo la carretera 
ha quedado perdida por falta de 
labores.

5 .” Considerando: que por las 
razones espuestas y lo confesado por 
los dos demandados Muñoz y Blanco 
y por el D. Pedro Muñoz, curador 
ad-bona que se dice del menor Juan 
Herrera, la demanda está debida
mente justificada;

Vistos los autos y méritos del pro
ceso

Fallo; Que el procurador D. José 
Angel Rico como legítimo represen
tante de D Juan Herrera Gutiérrez, 
ha probado bien y cumplidamente su 
acciony demanda^ no habiéndolo he-^ 
cho en ninguna forma y manera los 
demandados D. Esteban Gutiérrez, ve- 

cínode Valoria la Buena, ni D. Baldo- 
meroy D. Victoriano Gutierrez, D. An
selmo Blanco y Pedro Muñoz, que lo 
son de LagunadeDuero, los dos últi
mos en representación de las mujeres 
Hilaria Gutierrez y Petra Herrera por 
haberse constituido en rebeldía y en 
su virtud debia de declarar y declara 
nula de ningún valor ni efecto legal 
la liquidación practicada en once de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
dos que aparece del documento pri
vado del fólio ciento, reponiendo las 
cosas al estado que tenían antes de 
practicarse dicha liquidación. Asi 
mismo debia de condenar y condeno 
á los cinco demandados D. Esteban 
Gutierrez, D. Baldomero y D. Victo
riano Gutierrez, D. Anselmo Blanco 
y D. Pedro Muñoz á que en el térmi
no de un mes hagan entrega ó pago 
á Juan Herrera Gutierrez de todos lOs 
muebles, granos, frutos y semillas, 
créditos y metálico que le fueron 
adjudicados en pago de parte de su 
haber en la hijuela formada por la 
muerte de su abuela paterna Rita 
Gervás ó su valor según la tasación 
con que figura en el testimonio de su 
hijuela y además el importe del ma
juelo del valle y tierra de coto Majano 
que recibió D. Nicolás Gutierrez por 
la espropiacion de dichos terrenos 
con abono en cuenta por parte del 
demandante D. Juan Herrera de los 
efectos ó metálico que haya recibido, 
condenando tambien á los demanda
dos en las costas. Y por esta mi sen
tencia definitivamente juzgando lo 
proveo, mando y firmo.—José de 
Castro.

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la sentencia anterior por el 
Sr. D. José de Castro y Fuertes, Juez 
de primera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad, estando ha
ciendo Audiencia pública en ella hoy 
cuatro de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y siete, siendo testigos 
D. Victoriano Alvarez y D. Saturio 
Olmedo, vecinos de esta Ciudad, de 
que yo el Escribano doy fé.—Gláudio 
Munguira.

Lo relacionado mas por menor 
consta y lo inserto concuerda á la 
letra con el expediente de que va 
hecho mérito, el cual obra en mi 
poder y Escribanía, de que doy fé y 
áque me remito. Y para que conste 
cumpliendo con lo mandado por el 
Sr. Juez en providencia de once del 
actual y para que se inserte en el 
Boleen Oncial de esta provincia pongo 
el presente que signo y firmo en Va
lladolid á trece de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y siete.—Valen
tin Barigon.

NúM. 1824.
Don, Í^awon Octaiiio de S^otedó, Juez 

de primera in^stancia del DietrUo 
de là Audiencia de esta Ciudad y 
su paríidó.
Por el presente Sé Ílánla, cita y 

emplaza á Manuela Alonso Manzano,

3
viuda de Angel Giralda, vecina de 
esta Ciudad, la cual ha tenido su 
última residencia en el lagar de don 
José Gonzalez, para que en el térmi
no de diez dias, á contar desde la in
serción del presente en el .^ deUn 
o/cial de esta provincia comparezca 
en este Juzgado á la práctica de cier
ta diligencia judicial, apercibida que 
de no realizarlo, la parará el perjui
cio que hubiere lugar: pues así lo 
tengo acordado en causa criminal 
que me hallo instruyendo contra 
Antonio Córdova y Angel Giralda 
por lesiones inferidas mutuamente.

Dado en Valladolid y Setiembre 
diez y nueve de mil ochocientos se
tenta y siete.—Ramón Octavio de 
Toledo.—Por mandado de S. S." 
Anastasio H. Almaráz.

Núm. 1795...

SI Licenciado D. José Fernandez 
Lusiamante, Juez municipal de 
esta niUa de iSepúlneda, Sedente 
de la jurisdicción ordinaria de 
ellapor promoción del de primera 
instancia.

En el dia nueve de Agosto último 
fué descubierta en la pared de un 
prado, en término de Orejana en este 
partido, una cruz pequeña de metal 
amarillo, de diez y seis céntimetros 
de larga, por ocho, y cinco milíme
tros de ancha, de des hojas, en una 
de las que se vé la efigie del Señor, 
otra figuritay dos ángeles al pie, con 
ocho concabidades como de haber 
contenido piedras ó reliquias, y en 
la parte superior la inscripción inri, 
y en el. reverso una cruz pequeña, 
dos ángeles, cuatro figuritas repre
sentando angeles y santos, un sacer
dote en el acto de celebración, dos la
ces, los dos ángeles que hacen á esta 
cara, y otro figurita pequeña arrodi
llada, á cuyo lado existe otra figurita 
de campanilla, y en la parte supe
rior tiene dos ganchitos giratorios 
como para colgar.

Lo que se anuncia, para que lle
gue á conocimiento de la persona ó 
personas á quienes pertenezca y lo 
pongan en noticia de este Juzgado.

Dado en Sepúlveda á siete de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
siete.-José F. Bustamante.—P. S. 0. 
El Escribano Secretario, Francisco 
de Pedro.

QUINTASECGION.
Núm. 1743.

Ajuntamienlo C&nstitncional de 
FUlafrechós.

Én esta villa y casa posada de Gre
gorio Roman Urueña, vecino de la 
misma, se halla depositado uri perro 
perdiguero, color qastaño oscuro,' u|
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parecer ilüevo, con dos manchas 
rojas por encima de los ojos, siendo de 
igual color sus estremidades y cabo, 
el cual recogió eí 29 del actual al 
verle desmandado, dándome el cor
respondiente parte en virtud del que 
se inserta en el Boleéis oncial de esta 
provincia, para que su dueño pase á 
retmgerle en el término de 15 dias 
desde el en que tenga lugar dicha 
inserción; satisfaciendo los gastos 
originados.

Villafrechós y Agosto 3i de 1877. 
ElAlcalde, Lino Galicia.—El Secreta
rio, Bibiano Tabarés Bueno.

Núm. 1828.

Anuncio.

Hallándose vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dotada con 
mil pesetas anualmente, que serán 
pagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes á esta Alcaldía en el término de 
ocho dias á contar desde su inserción 
en el Boldin oncial de la provincia.

Fresno el Viejo 21 de Setiembre 
de 1877.—El Alcalde, Cándido Ro
dríguez.—Por su mandado, Mariano 
Vega, Secretario interino.

ANUNCIOS PARTICULARES.

INTERESANTE.

El Doctor Goñi, reputado espe
cialista en las enfermedades de las 
vias génito-urinarias y operador muy 
conocido en España y en el extran
jero por sus adelantos, cura las cal
culosas ó mal de piedra por medio 
de disolventes químicos é inocentes, 
prévio análixis de las arenillas ú 
orina.

Recibe consultas á 20 rs. en la 
fonda del Siglo en Valladolid y á do
micilio 100 rs.

Su habitación en Madrid calle de 
Sevilla, núm. 12, piso 2.°

remitír su importe para cerras 
las cuentas por fin del presen
te mes.

Se compran libros antiguos 
y modernos, librería de Pelayo 
Alonso, calle de Orates, núme
ro 44, Valladolid.

JDZGADO MÜNICIPAIIMSTJIM14 4DD¡ENCI4.
NAGIMŒjVTOS re^^isirudos en este Jw^ado durante la primera decena de 

Setiembre de 1877.

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS

TOTAL

DE

AMBAS CLASES,

ANTES 1

Legítimos.

)E SER INSCRITOS.

Legítimos. No legítimos.

TOTAL 

DE 

VIVOS.

No legítimos.
TOTAL 

DE 

MUERTOS.o 
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75 
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1 1 9 1 » » » 1 7) » » » » » » 1
2 » » » 1 » 1 1 1 » 1 » » 1 2
3 9 1 1 » » » 1 » » » » » » 1
4 2 » 2 » » » 2 » » » » 9 2
5 » 1 1 » 2 2 3 » » » » » » 3
6 1 » 1 » » .» 1 » » » » » » 1
7 1 2 3 2 » 2 5 » » » » » » 5
8 1 1 2 » » » 2 » » » » » » » 2
9 » 2 2 » » 2 2 » 2 » » » 2 4

10 1 5 6 » » 6 » » » » » » » 6

TOTAL, 7 12 19 3 2 5 24 3 » 3 » » 3 27
Valladolid .1 de Setiembre de 1877.-—El Juez municipal, Julian González.

JDZGADO MÜWCIPAUEUJSTRITODE DI AODISRCU.
BBFUiVO/OdV'BB registradas en este Bu^^^íado durante la primera decena de 

Setiembre de 1877, clasijdcadas por sexo p estado civil de los fallecidos.

KALLEOIOOS.

VARONES. HEMBRAS.
DIAS,

TOTAL

Solteros. Casados. Viudos, TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL. GENERAL.

ALMACENES
de Sal, de Petróleo y Gasolina, en 
el pueblo de la Cistérniga, calle de 
la Carretera, núm. 1.

COMPRA DE PAPEL DEL EMPRESTITO.

En el Centro de negocios estable
cido á cargo de D. Antonio Santiste
ban en esta Capital, calle de San 
Martin, números di y 33, se compran 
á los mas altos tipos, títulos del em
préstito de 175.000,000 de pesetas.
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PASTOS.

Se arriendan los muy acreditados 
de la dehesa Bl Clíote del partido 
de Benavente, que han sostenido 
2.800 ovejas. Se admiten proposi
ciones por Don A.E. FangarriHo, en 
Astorga, hasta el. 4 de Octubre próxi
mo que se rematarán en la casa de 
la dehesa.

PASTOS DE INVIERNO.

Se arriendan para ganado 
lanar los de los montes de 
Esguevillas, Rayaces, La 
Torre, Qnintani'la de Tri
gueros, Soto-Caballo, De
hesilla de Ampudia, Esqui
leo, Mesilla de Cigales y 
Tordesillas.

Podrán mantenerse en di
chos montes durante la pri
mera y segunda temporada 
mas de 20,000 cabezas.

Para tratar, dirigirse en 
Valladolid al Sr. Marqués 
de Casa-Pombo.

19 9 2 2 13 32
Valladolid ilde Setiembre de 1877.—E Juez municipal, Julián Gonzalez.

AVISO.

Los Ayuntamientos que tie
nen cuenta pendiente de im
presos y artículos suministra
dos por esta casa, se servirán {

TIERRAS EN VENTA Ó RENTA.

En el término de Fuensal
daña se arriendan ó venden 
varias obradas de tierra. El 
que desee interesarse en uno 
ù otro concepto acuda á don 
Fernando Santarén, impresor 
en Valladolid.

CLINICA ESPECIAL

DE ENFERIIIEDADES DE LOS OJOS
A CARGO DE LOS MÉDICOS OCULISTAS

D. EMILIO Y D. JUAN ALVARADO.
Calle de Santiago, núm. 21,principal,

VAUUADOUID.

Para el mejor desempeño de la 
especialidad á que nos dedicamosy 
con el fin de atender con la mayor 
puntualidad posible á los numerosos 
enfermos que de varias provincias 
reclaman nuestra asistencia, hemos 
acordado unimos en esta población, 
poniéndonos al frente de la clínica 
de nuestro padre, D. Pablo Alvara
do, la cual enriquecida con todo lo 
inventado hasta el dia, se la ofrece
mos en esta ocasion á los enfermos 
de los ojos, yá los médicos y estu
diantes de Medicina que quieran 
honraría con su presencia.

A los pobres de solemnidad se les 
operará y visitará gratis, siempre 
que acrediten su pobreza.

Las horas de consulta son de dies 
á dos.

CENTRO DE NEGOCIOS
A CARGO DE D. ANTONIO SANTISTEBAN*

Calle de B. Aíartin, 31 p 33, 
Valladolid.

Este Centro se ocupa de activar 
expedientes en las oficinas, producir 
escritos y reclamaciones, confeccio
nar amillaramientos, toda clase de 
repartos, cuentas municipales y de 
los Pósitos, así como testamentarias: 
dá modelos para todo género de ex
pedientes y hace cuanto es propio de 
la índole de estas casas de negocios-

VALLADOLID:
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPÍI* ”*

Fernando Santarén.
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